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3943 REAL DECRETO 304/1985; de 6 de febrero, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Aut6noma de Andalucia,
fn materia de Asociaciones.

El Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, determina las
nonnas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comupidad Autónoma de
Andalucía. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado que
también res;ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferenclas previstas en la disposición tránsitoria segunda del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta Comisión, tras consi~
derar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en
materia de Asociaciones, adoptó en su reunión del día 27 de
diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en ~1 número 2
de la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, a pro{>uesta de ·los Ministros del Interior y
Administración Temtonal, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dla 6 de febrero de 1985,.

DISPONGO:
Artículo 1.° Se a{>rueba -el Acuerdo de la Comisi6D. Mixta

prevista en la disposIción transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para Andalucia, de fecha 27 de diciembre de 1983, por
el Que se traspasan funciones del Estado en materia de Asociaciones
a la Comunidad Autónoma de Andalueía y se le traspasan,
asimismo., los· correspondientes servicios rmedios personales,
materiales -y presu~uestarios precisos para e ejercicio de aquellas.

Art. 2.° l. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de AndaluCÍa las funciones a que se refiere el
Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decre¡o, así
como los servicios y los bienes, derechos y obligaciones y el
personal y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones
adj-untas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos
y condiciones que allí se especifican. ~ _

2. En el .anexo n de este Real Decreto !e recogen las
disposiciones, legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este -Real Decreto
tendrán efectividad a panir del día 1 de enero de 1985, señalado en
el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que
el Mini$terio del Interior produzca los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de
la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto, hasta la fecha de publicación del mismo.

Art.4.0 Los~tos presupuestarios que figuran en la relación
3.2 como «bajas efectjvas» en los Presupuestos Generales del
Estado, serán dados de lnija en los conceptos de origen y .transferi·
dos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32, destinados a financiar los 5etv1cios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se
remitan al Departamento citado por parte del Ministeno del
Interior los certificadosde retención de créditos, para dar cumpli
miento a lo dispuesto' en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Art. 5.° El presente ReaJ Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Pres;dencia,. •
JAVIER MOSCQSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña Maria' Soledad; Mateas
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para
Andalucía.

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 de

diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Autónoma de AndaluCÍa de las funciones y servicios del Estado
en materia de Asociaciones, en los términos que a continuación se
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
,en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en su artículo 22 reconoce el derecho de
asociación y ~n el í49.1. 1.8 reserva al Estado, con competencia

exclusiva, la regulación de las condiciones bisicas que garanticen la
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en
el cumpimiento de los deberes constitucionales. ~

Por su parte, el articulo 13.25 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía establece la competencia exélusiva de la Comunidad en
materia de Fundaciones y Asociaciones de carácter docente,
cultural, artistico. benéfico-asistenciat y similares que desarrollen
principalmente sus funciones en la Comunidad. .

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatuta
rias, procede efectuar traspasos de funciones y servicios a la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Asociaciones,
encomendadas en la actualidad al Ministerio del Interior.

B) Funciones de la Administración del Estado que asumc la
Comunidad Autónoma de Andalucia. . .

Se IraSPasan a la Comunidad Autónoma de Andalucia, dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente Acuerdo y
nonnas que lo_~n efectivo y se publiquen en el 4C.Boletín Oficial
del Estado», las SIguientes funciones que venía desempeñando el
Estado en materia de Asociaciones:

1. Corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía la
inscripción en el registro de todas las Asociaciones y Fundaciones
que desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y que tengan establecido domicilio en el
territorio de la misma.

2. La Junta de· Andalúcia remitirá al Registro' General de
Asociaciones todas las solicitudes y los respectivos estatutos que se
presenten en el reglstrode la Comunidad, previamente a la
mscripcion. En el plazo de quince días el Ministerio del Interior
comunicará a la Junta de Andalucía las objeciones Que estime
pertinentes, que. serán vinculantes para ésta; si en dicho plazo el
Ministerio del Interior no fonnulare ninguna objeción, la Comuni
dad Autónoma podrá proceder a la inscripción.

3. A efectos informativos y de estadística la Junta de Andalu~

cÍl! deberá comunicar al Ministerio del Interior cualquier alte~ción
que se produzca en las Asociaciones insCritas por aquélla.

Asimismo, la Junta de Andalucía remitirá al Ministerio del
Interior toda la documentación relativa a las Asociaciones sujetas
a Leyes especiales.
. 4. En el caso dé aquellas Asociaciones cuya inscripclon
corresponda al Registro Nacional radicado en el Ministerio del
Interior, la Junta de Andalucía remitirá al mismo la documenta
ción relativa a las mismas y advertirá al interesado del destino
dado a su petición.

5. La petición de declaración de utilidad pública se dirigirá a
la Junta de Andalucía respecto de las Asociaciones de su competen
cia y ésta remitirá el expediente, con su informe~propuesta, al
Mimsterio del Interior para su ulterior tramitación y elevación -8 la
decisión del Consejo de Ministros.

6. Se procederá en la misma forma' prevista en el punto
anterior en cuanto a la integración· en Organismos de carácter
internacional O en cuanto a la adopción de denominaciones
alusivas a las mismas de las· Asociaciones que tengan inscritas la
Junta de Andalucia.

e) Servicios y funciones que se reserva la Administración del
Estado.

1. El Registro Nacional de Asociaciones, radicado en la
Dirección General de Política Interior del Ministerio del Interior,
inscribirá y registrará todas las Asociaciones y Fundaciones de
ámbito nacional y aquellas que exce4an del ámbito territorial de la
Comunidad de Andalucía, aunque hayan establecido su domicilio
en el territorio de la misma y realicen actividades en el mismo, así
como aquellas que no reahcen sus funciones en la Comunidad
Autónoma.

2. En lo que se refiere a las Asociaciones cuya inscripción y
registro corresponda a la Junta de Andalucía, el Ministerio del
Interior procederá en fonna semejante a la que se establece en el
apanado B), 2.

3. La. Administraci6n del Estado comunicará a la de la
Comunidad Autónoma de Andalucía la apertura de locales dentro
de su territorio por Asociaciones de ámbito nacional. •

4. La declaración de utilidad pública de todas las Asociaciones
corresponde al Gobierno de la Nación y en cuanto al procedimien
to se estará a lo establecido en el apartado B), 5.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía Jos

bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado en la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles. Estos traspasos se formalizarán
de acuerdo con lo establecido en ta disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

. .-
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12.805
2.046

2. Hasta tanto no se produzca un traspaso definitivo -de
locales, la Comunidad Autónoma de Andalucía podrá utilizar-la
parte de los edificios de los Gobiernos Civiles en que se desempe
ñan estos servicios. en la actualidad o cualesquiera otros que la
Administración del Estado le ceda provisionalmente. '

3. En el plazo de un mes, desde la publicación del Real
Decreto que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correSpOndien
tes actas de entrega y 'recepción del mobiliario, equipo,.y material
inventariable. .

E) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
1. El personal adscrito a· los servicios traspasados y que se

referencia nominalmente_en la relación adjunta número 2 pasará a
depender de la Comunidad Au~ónoma de Andalucía, en los
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las
demás normas en cada caso aplicables y en las mismas- circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta y con su número de
Registro de Personál.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior se notificará
a los interesados el traspaso y su nueva situacióJ.l administrativa,
tan pronto el Gobierno ·apruebe el presente Acuerdo por Real
Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía una copia certificada de todos
los expedientes de este personal traspasado, así como de los
certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas
durante 1983, procediéndose por la Administración del Estado a
modificar l\lsplantillas orgánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operados. .. ,

F) . Puestos de trabajo vacantes que se traspasan..
No exiten.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados. -,

1. El coste efectivo que, según el presupuesto liquidado de
gastos para el año 1983, corresponde a los servicios 1IJlspasadós a
la Comunidad Autónoma de Andalucía se eleva, oon carácter
definitivo, a 13.918.000 pesetas, según detalle que figura en la
relación número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1984, comprenderán las siguientes
dotaciones: , .

Asignación. presupuestaria para cobertura del coste efectivo (su
detalle aparece en la relación 3.2), 14.851.000 pesetas. Para 1985 se
actualizarán a tenor de lo que resulte de los Presupuestos Generales
del Estado para dicho ejercicio.

}, El coste efectivo que figura· detallado en los cuadros de
valoración 3. Lse financiará en los ejercicios futuros de la siguiente
fOmIa: -

3.1 Transitoriamente, hasta que dicho coste se compute para
calcular el porcentaje. de participación en los Tributos del Estado,
mediante la consolIdación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican.

susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos.

Créditos
en mile9

de pesetas

1984

a) Gastos brutos:

Gastos de personal. .
Gastos de funcionamiento.. . .....
Inversio)1es para cC?nservac,ión,· mejora y sustitución.

b) A deducir:
No existen ta-sas afectadas a los servicios que ~e

traspasan.. . . .

. Financiación 'neta. 14.851
, 3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el

período transitorio a que se refiere el apartado 3.1, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacic:nda.

H)· Documentación. y expedientes de los' servicios que se
traspasan. -

La .entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.° del Real Decreto
3825/1982, de 15 de diciembre.

1) , Fecha de efectividad de las transferencias.
El traspaso de funciones y_servicios con sus medios objeto de

este acuerdo tendrán efectividad a partir del día l de enero de 1985.
y para que conste, expedimos la presente certificación en

Madrid a 27 de diciembre de I983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateas Marcos.

ANEXO 11

Disposiciones legales afectadas por la transferencia de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
Asociaciones: '

Ley 131/1964, de 24 de diciembre, de Asociaciones.
Decreto 1440/1965, de 20 de ma}'o, por el que se dictan normas

complementarias de la Ley de ASOCIaciones de.24 de diciembre de
1964,·

Orden de 10 de julio de 1965 por la que se regula el
funcionamiento de los Registros de Asociaciones.

Real Decreto 2669/1977; de 15 de octubre, por el que se reg'ula
la estructura orgánil;a de los Gobiernos Civiles.
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'INVENTARIO DETALLADO DE BIENES. OERECHOS y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS ~ LOS SERVICIOS

(E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN A J-~.C.O!;'"!N.Jp~r; ....~!oN()~~?~ .~N~ALU.C:~ •• : •••••••••••••••••••••••••••

1. INMUEBLES

Situación Superficie en m2

. tbri)re y uso LOcalidad y dirección jurídica Cedido ea¡.=t. Total O:>servaciones

Gobierno Civil. Al.r1ERIA. 15'- 15'- Provisional.

Gobierno Civil. CADIZ. 15'- 15'- Provisional.

Gobierno elvil. CORDOBA. 15'- 15'- . Provisional.

Gobierno Civil. GRANADA. 15'_ 15'- Provisional.

Gobierno Civil. HUELVA. 15' - 15'- Provisional.

Gobierno Civil. JAEN. 15'- 15'- Provisional.

Gobierno Civil. MALAGA. 15,'- 15'- Provisional.

Gobierno el vil. SEVILLA. 15'- 15'- Provisional.

RELACION NI. 2.

a'LACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONQlll.A DE ANDALUClA.

vr"'.IlW\D, A L M E R 1 A.

e..., ~".• l ••••

'1",. I"·H ..

...·t •• ''''''·I·.n.·''
Illl ....d(". r ....uo ".. t (".''''jo
..oltol"hlra.h. ,~.s.-.. pila

CASTILLO RODRIGUEZ, Carmen.

• Referidas al 31-12-83.

AUliCili.ar. A03PG029503, Activo. Jefe Negociado. 566.832 350.796 917.628

RESUM N~

TOTAL DE FUNCIONA lOS OUE SE TRASPASAN••••••• l. TOTAL DE IuESTOS DE TRABA;] POR NIVEL ¡S .•••••• l.

Auxiliares l.

'.'.·~I.I"~· CAD 1 Z.

Nivel 14. • ....... 1

'-""1.1 ..... r nooab...

VERA ARROYO, Diego.

GARCIA PUCHE, M'. tlanuela •

• Referidas al 31-12-83.

Letrado AISS.

Auxiliar.

...,tri!>""¡'"H'''

"' ,,",, •.·~'_t.o !;11"..d6ft r ..... to ft '.ahajo Tolal ......,
/I......ht .....y, -~. ." a;; .. io:a. 1~....I,_..t.

T06PG05A1981. Activo. 1.204.504 403.476 1.607.980

A03PG020240. Activo. Jefe Negociado. 584.864 350.796 935.660

R E S U JI! E N:
.

TOTAL DE FUNCION lOS QUE SE TRASPASAN,

LetradOtl AISS..................... 1.

Auxiliares...... ••••••••••••••••• l.

2. OTAL DE PU 5TOS DE TRABAJO POR NIVELES

ivel 14 ••••••••••.•.••••••••• 1.

ivel 10 l.

2
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''''lIoAD CORDOBA....

l:'."1'" <> "1OC•• I" ..
toctr ¡I>.."i""".

"'t•• ll ¡do_ r n'''''''''' " ... _ .. htro I'Ilt .....-I ..... _to ot. lr-"'jo Tot,.1 _Ola)

'1'.' ' ...rt .......... 1\,.lnltot<.l1v que de.~. lIA.te•• c..,.¡,_"t.

SAEZ VAREtA, Luia. Administrativo. A02PG09248 • Activo. Jefe Negociado. 928.172 350.508 . 1.278.680

.Referidas .1 31-12-83.

R E S U M E N:

TOTAL DE FUNCIONARIO QUE SE TRASPASAN••••• ... '~OTALOEP ESTOS DE TRABAJ POR NIVELE ..... "
Administrativos •••••• .............. 1. Nivel 14 •. ................ .... l.

"""•. ,,,f,.l" G R A N A O A.

"'"''1''' n .."",.1 .•
<J"" I"'<H""""

" ••¡", R.·.. I~.rD !lIt"".. ;,;" r"..s'-o dio lun_jo

l"IoooI,,'~t ,''",v' q.... "".""",..11"

""1.11"... 1"",,••

FERNANDEZ RUIZ COELLO,M'.AngustiaB Administrativo. A02PG08237. Activo. Jefe Negociado. 810.964 350.508 1.161.472

Referidas al 31-12-83.

R E S U JlII E N:

TOTAL DE FUNCIONARIOS UE SE TRASPASAN.•••••• l. TOTAL DE ESTOS DE TRABAJ POR NIVEL

Administrativos ••••••• 1. Nivel·14 .•••••• ,••••••••••• l.

, .•• '~I ml\O H U E L V A.

1I¡ ... llj,,,,. , ......!>."

DOMINGUEZ ALVAREZ, Isabel Maria.

C""<J><> n .. ..., .• 1., o

'1"" ".·.1..".."..

Auxiliar.

lletri!>u.... " ....••

". ,.., "rql~' ro flll",.dÓfO r ...... to <loo lrahajo Tnlal a ..... l

~, ... ¡,,; •• ratiw 1_ <i<>~_lIa n.bi"..~ '.'_1.1' .......1.

A03PG020385. Activo. Jefe Negociado. 584.864 350.796 935.660

• Referidas al 3l~12-83.

RESUMEN:

TOTAL DE FUNCION lOS QU~ SE TRASPASAN. l. TOTAL DE P ESTOS'DE TRABAJ POR NIVELE •••••••••• •• l.

Auxiliares •.••••••••••' ••• l. Nivel 14 •• l •

•.' ....~•• I"'..lh :!.....!.!....!.

1I¡... llin.•• , .......... ,..••Ie .'·"''''ro HU ...,,,,,,,, r ..... to da ,l ••!>ajo

~·Iool"l~t... tiw '1- d(,..""",..".

MARTI~EZ SANCHEZ, Cesáreo. T~c._Administrativo. A28PGOOO5. Activo. Jefe Negociado. 1.662.024 422.520 2.064.544

• Referidas al 31_12~3.

RESUMEN:

Nivel 14 ••.•••••••••••••• '.

TOTAL DE FUNCIONA lOS QUE SE TRASPASAN ••

Técnlcoa_Adminlst ativos.

1". TOTAL DE ESTOS DE TRABAJ POR NIVEU

lo

l.
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A G Al ..rll.l.n~, • A L

'."t.lh.... i ..."'·~ •"""111_ r "";"1>...
1:""' .... o .....,.,, ....

IHI"...... ¡ón _lo ole Ir_jo .,....1_1
JI" <te ..,,,If.tra

<]o- ...·.t.........· /I••I .. J ..... ...-l ..
- Oo, .- """1"•• C...."I._....

Concepción. Adlnin1strativo. - T06PGllA0892. Activo. 973.252 230.388 1.203.640GARCIA MORALES.

• Referidas al 31-12-83 •

RE S U • E N:

TOTAL DE FUNCIONA lOS QUE SE TRASPASAN •• .... 1. TOTAL DE ESTOS DE TRABAJ POR .NIVELE .......... .. 1.

Administrativos .• ......... 1. -. Nivel 7 •••••••••• 1.

1.'r"'l.l,:,~' S E VIL L A.

BASTERRECHEA PEÑA, MI.Dolores.

l'.... , o .....,•• 1....

<J"" ·,t.........

Auxiliar •

'"'" r;b.... ¡"...·~

",..... 11""11."0 ....."...... "" " .....10 W I,"""jo
70l,.I __ 1

" ••¡ .. 1... ".>I.... 'I_""_i\. ...hi"u 1"_1'_"

A03PG18754. Act-ivo. Aux. Palo de l' 584.864 241.596 826._

• Referidas al 31-12-83.
RESUII( N:

TOTAL DE FUNC DNARIOS QUE SE TRASPAS N••••••• 1. TOTAL Dt: ESTOS DE TRABAJ POR NIVEL l.

Auxiliares .••

•
L Nivel e.... ..•.••.• 1.

VALORACION DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE ASOCIACIONES QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA, CALCULADA CON LOS DATOS FINALES DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO DE 19B3.

~ Resumen. (miles de pesetas)

enEDITO rRESUPUEST~nl0
l_c_."~.. nv_l_c~'_""~.,~'".1_~_rn_'_'_' ""_.:...._-1~"~C~,nv"-"~C.::JOS IT.RlFEIUaJS

C~lp- Oh,::, Co,,:lell1- CO!'lle 1J1- cOste In-
lo lll, Pr;to recto dJt-ecto

GASTOS DE
INVERSJON

TOTA,,,

Capitulo l° 12.024 12.024

Capitulo 2° 1.894 -1. 894

TOTAL COSTES •••••.••••
~~~~~~~~~~~~~~~••==... ~=.===~~. ~••~=~==...

13.91B 13.918

(miles de pesetas)

..
enEDITOP IH~SUPUESTl\n10

!;r::m11CJOO fTNI1''''J'S ~r:nvTCJOS IT.RJ f1;;JUCOS

CC\'!'lte Dlr,::, Cn,,;le 111- t:mlte f)l- COste Jn- ~I\STOS 1m

'0 Ill'f'Cto reclo dh'eclo ItlVF;nSJON
l'OTI\J~

Capitulo 1°._ Concepto 112
11'
115

122

181

2.867
2.712
2.321

3~051

1.073

2.867
2.712
2.321

3.051

1.073

Total Capitulo 1° .•.•.• 12.024
=~====SE ~=====~==

12.024

CapItulo 2°._ Concepto 211
222
271

1.501
134
259

1.501
134
259

Total Cap!tulo 2° •••••. 1..B94
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RELACION 3.
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3.2. DOTACIONES Y RECURSOS PARA FINANCIAR EL FUNCIONAMIENTO CE LOS SERVICIQS DE ASOCIACIONES QUE SE TRASPASAN
A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA. ANO 1.984

(miles de nesetas)

cnEDITO PRESUPUESTARIO

eapttulo 1°.~ 112
11.
115

122

181

m::nYlClOO fTNT'V\lffl SEfW1C1OS "f.RJFT::nKUS BAJAS
Cosle f')f,~ Ol!';Ie trt..... Colilte I)J.- coste In- T O TAL

EFECTIVASlo dln,,!clo rK"to direct.o

3.053 3.l!l53 3.053
2.88S 2.889 2.888
2.472 ·2.472 2.472
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3944 REAL DECRETO 305/1985, de 6 de febrero. sobre'
traspaso de servicios de la Administracion del Estado
a la Generalidad de Cala/uña en materia de Universi
dades.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, en su artículo 15 establece la
competencia plena de la Generalidad en la regulación y administra
ción de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y
Leyes Orgánicas que, conforme al apartado primero del articulo 81
de la misma, lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado
el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y
de la alta inspección necesaria para su cumJ?limiento y garantía.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía ha procedido a concretar los correspon.
dientes servicios e instituciones y medios personales, materiales ,y
presupuestarios del Estado relativos a las competencias que en
materia de Universidades corresponden a la Generalidad de
Cataluña, adoptando al efecto el oportuno acuerdo en sesión del
Pleno celebrado el día 2 de febrero de 1984, acuerdo cuya
virtualidad práctica requiere la correspondiente aprobación por el
Gobierrto mediante el oportuno Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disPQsición
transitoria sexta citada del Estatuto de Autonomía de Cataluña, a
propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Adminis.
tración Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 6 de febrero de 1985,

DISPONGO:

. Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta, de
fecha 2 de febrero de 1984, sobre traspaso a la Generalidad de
Cataluña de los Servicios e Instituciones y medios personales,
materiales y presupuestario~ del Estadorelativos a las competen·
cias que en materia de Universidades corresponden a la Generali
dad de Cataluña.

Art.2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Generalidad
de Cataluña los Servicios e Instituciones y bienes, derechos y
obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones números l. 4 Y 5 adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta indicada., que figura como anexos
del. presente Real Decreto, en los términos y condiciones que allí
se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día I de febrero de 1985. señalado
en el acuerdo de la Comisión Mixta. convalidándose a estos efectos
todos los actos administrativos dictados por el Ministerio de
Educación y Ciencia hasta la fecha de publicación del presente Real
Decreto.

Art.4.0 Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña», adquiriendo vigencia a partir de su
publicación.

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta VileIla,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 2 de
febrero de 1984, se adoptó acuerdo sobre el traspaso a la Generali
dad de Cataluña de servicios de la Administración del Estado en
materia de Universidades, en los ténninos que a continuación se
indican:

A. Competencias d~ la Gener~lidad.
J. El artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Cataluña

establece que es de la competencia plena de la Generalidad la
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados. modalidades y especialidades, en el ámbito de sus
competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme ál apartado I del
artículo 81 de la misma, lo desarrollen, de las facultades que

- atribuyen al Estado el número 30 del apartado I del artículo 149
de la Constitución y de la alta inspección necesaria para su
cumplimiento y garanUa.

2. En consecuencia, se traspasan a la Generalidad los servicios
relativos a las competencias que en materia de Universidad le
corresponden, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 15
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, en el artículo 149. 1,
partados 1, 18 Y 30 de la Constitución y en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

B. Servicios e lnstituciones que se traspasan.
1. Se traspasan a la Generalidad de Cataluña todos los

servicios de la Administración del Estado en materia de Universi
dades -a excepción de los relativos a competencias del Estado- que
realiza a través del Ministerio de Educación y Ciencia y de sus
Organismos autónomos dependientes.

Asimismo se traspasan la Universidad de Barcelona, la Univer-


